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,BU~NOS .AIRES " o7 AGO 2014 ' -
VISTO- el Expediente N° S'05: 0571894/2013, del Registro del MI 

NISTERIO DE AGRICUJ;.TURA, GANADERÍA y PESCA, por el cual l?l ADMINISTRA

CIÓN FONDO ESPECIAL DEL TABACO de la provincia de SALTA eleva a consi

deración de la SECRETARÍA DE AGRICULTURA", GANADERÍA Y PESCA del MINIS
. ·tI,~' • . 

TERIO DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA, el Componente: "PROGR.AM.A DE 

EXTENSIÓN, CAPACITACIÓN, ADMINISTRACI,ÓN y COMUN.ICACIÓN"" Subcompbnen

te: "Administración de la Unidad de Coordinación del Plan de'Transfor

mación Productiva del Sector Tabacalero de la Provincia ·de SAL""l."1t"..;,-eo-~ . ' 

rrespondiente al PROGRAMA OPERATIVO ANUAL 2014, solicitando su aproba~ 
, . 

ción y financiación ,con recursos del FONDO ESPECIAL DEL TABACO, en el 

marco del Convenio N° 72 de' fecha 26, de diciembre de 2005, suscripto 

entre la entonces SECRETARÍA DE AGRICULTURA, GANADERÍA, PESCA Y ALI

MENTOS del ex-MINISTERIO DE ECONOMÍA Y PRODUCCIÓN, Y el Gobierno de la 

Provincia de SALTA, la Ley N° 19.800 Y sus modificatorias, restableci..' , , 

da en"su vigencia y modificada por las Leyes Nros. 24.291, 25.465 y_ 

26.467, Y 

""1 
1, CONSIDERANDO:! 

Que la solicitud de la Provincia de SALTA se encuadra en lo 

dispuesto por los Articulos 7° y 27, inciso a) de la Ley N: 19.800 y 

modificatorias, restablecida en su vigencia y modificada por las 

24.291; 25.465 Y 26.467. 

Que el Articulo 7 o de la Ley N° 19.800 dispone que el' órgano, 

aplicación y los organismos competentes ,estudiarán los aspectos so
.¡ --_ .... 

cio económicos de las'zonasprbductoras y aconsejarán las m7didas- que 

correspondan adoptarse cuando existan, problemas.que merezcan un trata-, 

diferencial o de emergencia¡ y el Articulo 27" inciso 

- .. - .. " ~-' ..,.~,,_ .... ~-'-..---~~ 

sus 

Leyes Nros. 

de 
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a) de la misma ley establece que ,se deberán atender los problemas crí- . '. 

ticos económicos y sociales, de las áreas ta,bai:::aleras que secaracteri
• , 1'1 """.' • •. . 

zan po.r régimen jurídico de tenencia de la tierra con· preqominió de 

mini fundib. 

Que a trayés de la ej ecución del Subcomponente:. "Administra

ción de la Urddad de Coordinación del Plan de Transformación Producti

va del Sector Tabacalero de la Provinc~a de SALTA" I integrante del 

Componente: "PROGRAMA DE EXTENSIÓN, CAPACITACIÓN, ADMINISTRA~IÓN y CO

MUNICACIÓN", se posibilitará la correcta administración de' los'recúr----- .,. 

sos que le' corresponden a la citada provincia por aprobación de Pro

d gramas Operativos Anuales. y cumplimiento de los objetivos planteados 

en los mismos. 

Que, en consecuencia, el Gobierno de la Provincia d~ SALTA ha 

decidido promover el'mencionado Subc~mponente, ~uyo organismo ejecutor 

será la ADMINISTRACIÓN' FONDO ESPECIAL DEL TABACO de la Provincia de 

SALTA. 

Que .la Resolución N° 597 del 27 de septiembre de 2006 de la--
I ' 

ex-SECRETARÍA DE AGRICULTURA, GANADERÍA, PESCA Y ALIMENTOS del enton

ces MINISTERIO DE ECONOMÍA Y PRODUC~IÓN, aprob9 la modalidad de pre

sentación de los denominados PROGRAMAS OPERATIVOS ANUALES ante el PRO

GRAMA DE RECONVERSIÓN DE ÁREAS TABACALERAS dependiente de la SECRETA-, 

RÍA DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA del MINISTERIO DE AGRICULTURA, 

GANADERÍA Y PESCA; 

Que la Dirección General de Asuntos Jurídicos del MINISTERIO 

DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA ha tomado la intervención que le 

compete. 

Que el suscripto es competente para el dictado de la presente 

medida en virtud de 10 dispuesto por la Ley N° 19.800 y'sus modifica

torias, restablecida en su vigencia y modificada por las Leyes Nros. 
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24.291, 25.465 Y 26.467 ypor los Decretos Nros. 3.478 del 19 de no
".. 

viembre de 1975, modi.ficado por su simil:étr N· 2.676 del 19 de diciem

bre de 1990 y N° 357 del 21 'de febrero de' 200.2, sus 'modificatorips y 

complemen~arios. 

Por ello, 

EL SECRETARIO DE AGRICULTURA,'GANADERÍA y PESCA 

RESUELVE: 
, 

._ARTÍCULO 1 0 Apruébase la presentación efectuada por la .ADMINIS

TRACIÓN FONDO ESPECIAL DEL TABACO de la Provincia de SALTA/ ' corres

pondiente al PROGRAMA OPERATIVO ANUAL 2014 1 destinada al .finan
. 

ciamiento del Componente: "PROGRAMA DE EXTENSIÓN, CAPACITACIÓN, ADMI

NISTRACIÓN Y COMUNICACIÓN", Subcomponente:' "Administración de la Uni

dad de CoordinaciÓn del Plan de' Transformación Productiva del Sector 

Tabacalero de la Provincia de' SALTA" por un monto total de PESOS UN 

MILLÓN CIENTO SETENTA MIL SETECIENTOS ONCE CON SESENTA Y SEIS CENTAVOS 

($1.170.711 / 66) . 

ARTÍCULO 2°.- La suma aprobada por el Art~culo1° de la presente reso-I .... 
i 

lución será aplicada a coordinar la elaboración y ej ecución de los 
'1 
í 	 Programas Operativos Anuales ae los diferentes componentes y subcom

ponentes, realizar el seguimiento y evaluación de la ejecuc~:tét-

nica y presupuestaria· del Plan mencionado en el Articulo 10 de la 

presente medida, éoordinar acciones entre las instituciones tabaca

leras, proponer.mecanismos de capacitación para productores, técni

nuevas alternativas producti

de los productores o su grupo 

será la ADMINISTRA

SALTA. 
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ARTÍCULO 4·. - ... .La transferencia de la suma de JaESOS CINCUENTA Y' S:SIS . 

MIL DOSCIENTOS OCH~NTA y sEas ($ 5.6.286. -J correspondiente al. c0ncepto 

Honorarios y Retribución a Terceros, . que integra la sumq. de aprobada 

por el Articulo 1 ° de' la presente resoluc}ó,n pa.rael. component;;-"PRo~·· 

GRAMA DE EXTENSIÓN, CAPACITACIÓN, ADMINISTRACIÓN Y COMUNICACIÓN", Sub:" 
. . 

componente: "~dministración de la unidad.' de C09rdinación del plan 'de' 

Transformación Próductiva del Sector Tabacalero de la Provincia de 

Salta", quedará condicionada a la remisión de los respectivos contra-. 

tos que justifiquen la mencionada erogación, 

ARTÍCULO 5°,_ La suma que por este acto se asigna, estará condicionada 
. . . 

alas disponibilidades del' FONDO ESPECIAL DEL TABACO, resultantes 'de 

la evolución de los ingresos y egresos del mismo. 


ARTÍCULO 6°.- Si pasados DOCE (12) meses desde la fecha de aprobac~ón 


del subcomponente detallado en el Articulo 1 ° de la. presente reso


lución, el organismo ejecutor no hubiese solicitado la transferencia 


de fondos en su totalidad, la misma caducará automáticamente de pleno. 


I 
I derecho. 
1 ... · 

ARTÍCULO 7 o - Si' pasados DOCE (12) meses desde la fecha de recepción• 

de los fondos para la ejecución del subcomponente detallado en el Ar

tículo 10 de la presente resolución, el organismo ejecutor no-l.Q1L..l!.u-. 

biese utilizado sin 'que mediaran caUsas átendib~es, dichos montos que

darán sujetos a la reasignación por parte de la SECRETARíA DE AGRICUL

TURA, GANADERÍA y' PESCA del MINISTERIO DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y 

PESCA para la impl'ementación de otros proyectos. 

ARTÍCULO 8°._ El no cumplimientoen'la responsabilidad de ejecución de 

plementación de los sucesivos PROGRAMAS OPERATIVOS ANUALES. 

9°,- La SECRETARÍA DE AGRICULTURA, GANADERíA Y PESCA del MI
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NISTERIO DE AGRICULTURA, GANADERÍA, Y PESCA', ~ se, reserva el, derecho de 

disponer de los sistemas de fiscalización que estime: convenientes; al,
.. 

canzando dicha' fiscalización a las entidades o tyersonas que puedan re- ' 
. : . 

sultar beneficiadas por la ejecúción d'él, PR:OGRAMA 'OPERATIVO ANUAL 

2014, a los efectos de constatar la real aplicación de los recUrsos' 

del FONDO ESPECIAL DEL TABACO. Y verifica~ el correcto, uso de los fon

dos transferidos. 

ARTÍCULO 10.-El monto aprobado por el Articulo'lo de la presente re

solución' deberá debitarse de, la Cuenta Corriente N° 53.367 /i4~' del 

BANCO DE LA NACIÓN ARGENTINA Sucursal Plaza de Mayo, MAGP.

5.200;363-L.25.465 FET-Rec.F.Terc. y aC,;reditarseen la cuenta co

rriente recaudadora N° 45312437/47 del BANCO DE LA NACIÓN,ARGENTINA 

,,~ Sucursal Salta de la ADMINISTRACIÓN FONDO ESPECIAL DEL TABACO. 

ARTÍCULO 11.- El monto aprobado por el Articulo 10 de la presente re

solución será transferido desde la, Cuenta del Organismo Provincial 

Responsable, a la Cuentá Corriente N°, 3-1.00-0910135896-:1 del B1i:N'CCr"RA-· 

CRO S.A., Sucursal Ciudad de Salta, cuyo titular es laruJMINISTRACIÓN 

FONDO ESPECIAL DEL TABACO'''- UNIDAD COORDINADORA,DEL,PLAN de la Provin

cia de SALTA, desde la cual se ejecutará el Subcomponente mencionado. 

ARTÍCULO 12. - Regístrese, comuníquese y archivese,. 
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Dr. R, Gabriel elgado 

Secrelarío de ~gnculiura. Ganadería yPe!:c¡ 


-- · 


http:u-uitu.ra



